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a) Decr€to Alcaldicio N'54 de fecha 04 de enero
201t. que aprueba Presupuesto Municipal de ingresosy gaslos para el año 2018.

b) Ficha actividad del Programa Asunlos lndigenas
Nó 02 que describe objetivos y delalla actividad ..Curso de Cap¡cittción Riquez¡ M¡puche-

c) Ord. N' 9E dcl :9 de Marzo 20lE en que
D¡deco solic¡ta al alcalde autorización para crear la actividad ..Curso de Capacit.ciótr Riquez¡
M¡puche" y posteriormente hacer la modificación presupuestaria.

d) Referenc¡a N" 0295,1 de fecha 0l-04-2018 del
Alcalde a Dircclor Adm. Y F¡nanz2s solicitando modificac¡ón presupuestaria.

e) Certificado No 586 de lecha l7 dejulio20lE
del Secretario Municipal que certifica que el concejo Municipal aprobó la modificación
presupuesta¡ia por S2.000.000 pára realizar la actividad denom¡nada "Cuño de C¡p¡cit¡ciór
R¡quez, M¡puche"

0 Decrero Ley No¡263 de 1975. Ley Or8ánico de
la Administración Financiera del Estado.

g) Ley N'.19880 sobre Bases de los
procedimientos administrativos que r¡gen los actos de los Organos de la Adminislrac¡ón de¡ Estado.

h) D.F.l-. N' l/2006 de Minister¡o del Interior.
publicado en D.O. el 26 dejul¡o. año 2006, que lúa texto refund¡do l-ey No18.695

Y. en uso de las facukades que me confreren loli
Arls. l2 de Municipalidad 

-v- 
63. de Ia Ley l8.695OrginicaConst¡tucionaldcMunicipalidades.

DECRETO:

l.- Apruéb€s€ la Acliv¡dad Municipal denominada
*Cüño de Cap¡cit¡ción Riquezr M¡puche"". del programa Asuntos Indígenas dependiente del
Depalamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

2.- l-os recursos F'inancieros que originan la
ejecución de la acliv¡dad ascienden a la suma de $2.000.000 y serán tinaDciados con fondos
municipales.

l.- Para
indicados en los "vistos" se entenderán que foflnan parte

todos los efectos legales. los documenlos
integrantc del presenle
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,{.- Los Gask)s que demande el presenle decreto. se

imputarán a Sastos ilem No21.04.00¿l *Cursos de Cáp¡citación" Y 22.0.ú.002 "Terto Y Otros
Materi¡les De fnseñanza". del presupuesto Municipal vi8sDtc año 2018.
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C.c: Secretaría Mun¡cipal. (:)
C.c: Jetb de Adminislración.
C.c: Encargado de Contabilidad y Presupuesto.
C.c: Dpio. Adquisiciones.
C.c: Dirección de Conlrol.
C.c: Dirección D,deco.
C.c: Jefe de Dplo. Promoción Comunitaria.
C.c: Encargada Programa lndlgena
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